
 
 

 Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA 

 Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 3654/2020 
  

Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SER-026628/2019 
 

 

 
     

 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 
noviembre y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación y ejecución del 
contrato titulado: ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE ACTUACI0NES DIVERSAS REALIZADAS POR 
LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre y conforme a lo dispuesto en el acuerdo de aprobación de los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas de fecha 24 de abril de 2020.  
 
El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2020, autorizó la celebración del contrato por un 
importe total de 331.941,72 de acuerdo con el siguiente desglose: 
 

AÑO BASE 
IMPONIBLE IVA 21% 

IVA NO 
DEDUCIBLE 

(77%) 

GASTO A 
PRESUPUESTO 

IVA DEDUCIBLE 
(23%) 

TOTAL IVA 
INCLUIDO 

2020 114.305,00  24.004,05  18.483,11  132.788,11  5.520,94  138.309,05  
2021 160.027,00  33.605,67  25.876,37  185.903,37  7.729,30  193.632,67  

TOTAL 274.332,00  57.609,72  44.359,48  318.691,48  13.250,24  331.941,72  
 
El gasto presupuestario, por importe de 318.691,48 euros, ha sido aprobado por el referido Acuerdo del Consejo de Gobierno 
con la siguiente distribución de anualidades y con cargo a la siguiente imputación: 
 

Anualidad Gasto Presupuestario Programa Económica 

2020 
2021 

132.788,11 
185.903,37 

261B 22706 
 

   
El importe correspondiente al IVA soportado deducible de la anualidad correspondiente se aplicará a la siguiente cuenta 
financiera: 

              Cuenta                           Importe 
                           4720000000                   5.520,94 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Jorge Urrecho Corrales. 
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